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PreiMencla de O. Epigmenlo Buata-

Reuoidosá las ocho de la mañaoa 
en el salóo de sesiones de la Diputa
ción los Sres. O. Modesto Hidalgo, 
D. Miguel Diez Gutiérrez, D. Luis 
da Miguel Santos, D José Alvarez 
Miranda, D. Isaac Alonso, D. Julio 
Berjón, D. Ricardo Pollarée, D. An
tonio Perejón, D. Isidoro Aguado 
Jolis, D. Cesáreo Dueñas y D. Sabas 
Martín Granizo, convocados en con
cepto dé Vocales y Suplentes, para 
dar cumplimiento á lo dispuesto en 
los artículos 14 y siguientes de la 
ley del Sufragio, el Sr. Presidente 
declaró abierta la ses ióo. 

Acto seguido, por mie l Secreta
rio, se dió cuenta d é l a s listas reci
bidas, siendo aprobadas, por DO con
tener reclamación- alguna,' las co 
rrespondientes á los Ayuntamientos 
de Acevedo, Algadéfe, Alija: de los 
Melones, Almanzu, Alvares, Ardón, 
Armuoia, Barjas, Bémbibre, Bena-
vides, Benuza, Bercianos del Cami
no, Berlanga, Boca de Huérgano , 
Bbfiar, Borrenes, Brazuelo, Burón, 
Bustillo del Páramo, Cabañas-Ra-. 
ras, Cabreros del - Río, Cabríllaoes, 
Cacabelos, Calzada, U&mpazas,Cam • 
po de la Lomba, Campo de' Villavi-
del, Camponaraya, Canalejas, Can
dín , Cármenes, Carucedo, Carrizo, 
Carrocera, Castilfalé, Castrillo de la 
Valduerni!, Castrillo d é l o s Polvaza-
res, Castrocalbón, Costrocontrigo, 
Caotrofüerte, Castromudarra, Cas-
tropodame, Castrotierra, Cea, Ce-
banico, Cebrones del Rio, Oimane? 
de la Vega, Cimanes del Tejar, Gis-
tierna, Congosto, Corullón, Corvi
nos, Crémenea, Cuadros, Cubülas de 
d é l o s Oteros, Cubillas de Sueoa, 
Cubillos, Chozas do Abajo, Dastria-
na, E l Burgo, Enciuedo, Escobar, 
Fabero, Pulgoso, Fresnedo, Fresno 
de la Vega, Fuentes de Carbajal, 
Galleguillos, Garrafa, Gordoncillo, 
Grajal, Gnsemios, Hospital de Orvi-
go, IgUeña, Izagre, Joara, Joarilla, 
L a Antigua, La Bañeza, Lo Ercioa, 
Laguna Dalga, Laguna do Negri-

• líos, Láucara. La Pola,La Robla, Las 
Omañss, La Vega de Almonza, L i -

11o, Los Barrios de Luna, L'>s Bjrrius 
de Salas, Lucillo, Luyearo, Magnzi-
Mansilla de las Muías, Maosilln Ma 
yor, Maraña, Matadeóo. Mutullana, 
Matanza, Moiinascca, Murias de Pa 
redes, Onzonilla, Oseja de Sajambre, 
Palacios de la Vülduerna, Palacios 
del Si l , Paradaseca, Páramo del Si), 
Peranzunes, Pobladura de Pelayo 
García, Ponfarroda, Posada da Vól-
deón, Pozuelo del Páramo, Prado, 
Priaranza del Bierzo, Prioro, Puente 
Domingo FIórez, Quintana del Cas 
tillo, Quintana del Marco, Quintana 

•y Congosto, Rabanal .del Camiuo, 
Regueras de Arriba, Renedo, Rejo-! 
ro, Riego de la Vega, Riollo, Rióse 
co de Tapia, Rodiezmo. Ropcrudo°, 
Sahagún, Sahelices del Rio, Sala 
m ó n . S a n Adrián del Valle, Sanee 
do, San Cristóbal de la Polantera, 
San Emiliano, San Esteban de Nu-
gales.San Esteban de Valdueza, San 
Justo de la Vpgt, Son Milláo, San 
Pedro de Bercianos, Santa Colomba 
de Curueño, Santa Coloraba de Sa-
moza, Santa Cristina, Santa Elena 
de Jamuz, Sanca María de la Isla, 
Santa Maria del Páramo, Santa Ma . 
ría de Ordás, Santa Marina del Rey, 
Santas Martas, Santiago Millas. Sañ 
tovenia de la Valdoncina, Sarieg-os,. 
Sobrado, Soto de la Vega, Soto y 
Amio, Toral de los Guzmcines,.Tore 
no,Trabadelo, Truchas, Turcia, Ur
díales del Páramo, Valdefresno, Vc l -
defuentes, Valdeíuguéros, Valdemo 
ra, Valdepiélago, Valdepolo, Valde-
ras, Valderrey, Vaklerruoda, Valde 
samario, Val do San Lorenzo, Val-
deteja, Valdevímbre, Valencii de 
Don Juan, Valverde del Camino, 
Valverde Enrique, Valiecillo, Vullo 
da Finolledo, Vegacervera, Vt'qs de 
Espinareda, Vega de I015 Ufatzo-
nes, V é g a m i á n , Vjgaquemada, 
Vegarienza, Vegas del Condado, 
Villablino, Villabraz, Villadaogos, 
Villadecanes, Villademor de la Ve-, 
ga, Villifer, Villaffanca da! Bierzo, 
Villagatón, Villohornate, Villaman-
dos, Villamañán, Villamartin do Don 
Sancho, Villsmegil, Villamizir, V i -
llamol, Villamontáo, Villamoratiel, 
Villanuova de las Manzanas, V¡-
llaobispo, Villaquojida, Villaqailom-
bre, Villarejo, Villares, Villasaba-
riego, Villaselin, Vilbturiel , V i . 
varde de Arcayos, V;!lazala, Villj 
zanzo y Zotes del Páramo. 

Entra en la sesión el Sr. Rodrí
guez Sánchez. 

E n seguida fueroo examinadas las 
demás listas en que se han f írmala 
do reclamaciones de inclus.óu y de 
exc lus ión , dando cuenta de las s i 
guientes: Astcrga, Arganza, Bal-
Boa, Bercianos del Páramo, Carra-
cedelu.Gordaliza del Pino, ürndefes, 
La Vecilla, León, Llamas de la R i 
bera, Noceda, Oencia, Pajares de los 
Oteros, Riafio, San Andrés del Ra 
banedo y Vega de Valcarco. 

D¿da cuenta de las reclamaciones 
do inclusión y de exclusión, mani 
festó la Preeidencia que quedaba 
lerminada ¡a sesión pública, pasan
do á resolver en cada ¡oclusión y 
exclusión en la forma dispuesta en 
la ley, comenzando por las del Ayun
tamiento de 

Astorga 

E l S;. Alonso (D. Isaac) pidió se 
incluyeran en las listas electorales 
rio dicho término rnuoicipsl varios 
electores que figuran en la relación 
que al efecto presentaba, y como no 
acompañase documentación alguna, 
que justificase la edad, vecindody 
demás circunstancias que exige la-
ley para ser elector, se procedió á 
votación'sobre si debía admitirse ó 
no los figurados en la relrción del 
Sr. Alouso, quien respondía de que 
los cefjridos sujetos UenabiB los re
quisitos legales. 

Practicada votación nominal, fué 
descebada' la propuesta del Sr. Alon
so per tiete votos contra tres, en la 
siguiente forme: 

SeUoíts que diieron N O ' 

Hidalao, Diez Gutiérrez, Berjón, 
. Pallarés, Jolis, Perejón y señor 

Presidente. Total, siete 7. 

SeXores que dijeron S f 

De Miguel Santos, A l ó a s o y Mi
randa. Total, t r e s . , . ; 3 
Sr. Presidente: Desechada la pro -

posición de ineiusióu del Sr. Alonso, 
¿acuerda ¡a Junta aprobar las listas 
del Ayuntamiento. en la forma que 
las remite la Junta muaicipai? S« 
acordó su aprobación en votación 
ordinaria. 

Arganta, 

Dada cuenta de la reclamacióa 
que se produjo en la Junta munici-
cipal del Censo para que se excluye
se de las listas electorales á D. Luis 

Fernández Orallo, por suponer que 
había perdido la vecindad, y tonien-
do en cuenta que s egún la opinión 
d é l a mayoría de dicha Junta, el ex
presado sujeto no ha perdido la ve
cindad, no bastando pera así esti
marlo el veto de la minoría, cuando 
no viene justificado documental-
monte, se acordó no haber lugar 1 
la exclusión que se pretende. 

Asimismo se acordó aprobar la 
lista 7,* do reclamaciones, toda vez 
que reúnen las condiciones necesa
rias al efecto les siguientes indivi
duos comprendidos en la misma: 
Manuel Alfonso Fernández, Rogelio 
GonzálezGonzález.Hermógenes Tr i 
gales Baelo, José Yáiiaz Alfonso, 
Ramón Yáñez Asenjo, del primer 
Distrito; Fel ipe Alvarez Robles, 
Anastasio Cúbelos, Nicolás Franco 
Franco, Enrique Otero Donis, San
tos Vega Barrio y Hermógenes Ve-' 
ga Vega, del segundo. 

E n seguida fueron aprobadas las 
demás listas remitidas por el Ayun
tamiento en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 13.de ¡a ley. 

Balboa, 

E l Sr. Perejón propuso á la Junta, 
se desestimasen las listas n ú m e r o s ü y 
3 que se acompañan, correspondien
tes i ambos DisUitos, porque,no se 
justifica la ausencia de los electores 
que en la segunda figuran, ni se de 
duce del acta de la Junta que reú
nan las eon-liciones del art, l."de la 
ley Electoral los sujetos-que se 
comprenden en la tercera. Qne por 
las circunstancias especiales que 
atraviesa aquel Ayuntamiento, es lo 
mejor, como garantía de imparcia > 
lidad, dejar las cosas cual lo estaban 
antes, pues de esa suerte no vendrá 
á perjudicarse á n ingún elector con 
exclusiones indebidas. 

Aceptadas por la Junta las indica
ciones del Sr. Perejón, acordó apro
bar las listas remitidas por el Ayun
tamiento, excepción hecha de la 
2.* y 3.", no admitiéndose las ex
clusiones comprendidas en la 1." de 
las indicadas, salvo los fallecidos, y 
de inclusión en la y por lo tan
to, en cuanto á ellas se refiace, no 
se harán alteraciones en el libro del 
Censo. 

Bercianos i ¡ l Páramo 

Informado por la Junta municipal 
del Censo que procede la exclusión 
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de Agustín Chnmono Rodríguez, 
pot liallatse incapacitado; de Ama • 
deo Diez González y Manuel Castri 
lio i íéadez , por haber perdido la ve-
ciudad, se acordó, aceptando lo iu -
formado por la Junta, excluir del l i 
bra del Censo i los indicados elec
tores. 

También se acordó excluir de las 
listas, per fallecimiento, á los elec
tores Dámaso Martínez, Miguel Ro
dríguez García, del primer Distrito; 
Lino Berdejo Martínez, Pedro Be-
neitez Bañeza, Marcos Casado Apa
ricio, Pedro Grande Lozano, José 
Beito Castellanos y Vicente Pérez 
Barrera, del segundo Distrito. 

Fueron después aprobadas las de
más listas remitidas por el Ayunta
miento en cumplimiento & lodis-
puesio eo el art. 13 de la ley. 

Círracedelo 

Reclamada por Dionisio Osario 
Ranedo se le incluya como elector 
ea K1 libro del Censo, y teniendo en 
cuenta que reúne las condiciones 
necesarias de edad y vecindad pre
venidas en la ley, se acor-ló acceder 
á lo solicitado y que se le figure co
mo tal elector ea las listas corres 
pendientes. 

Habiéadose pedido por el elector 
José Qaroelo G a r c í a se incluyan 
como electores i ' Jósé Diez Fernáu 
dez, José Gamela García, Faustino 
Martínez Gago, Angel González 
Gameto, David Pérez Franco, Dio
nisio Osorio Barrera, Eduardo del 
Palacio, Joaquín Fernández Gonzá
lez, José de la Fuente Morán, Ro
sendo Garaelo Vidal, Fratcisco Gon
zález Arias, Pedro Villanueva N ú 
üez, Francisco González Cuadrado, 
Feliciana Fernández Martioez, José 
Merayo Alvarez, Juan Fernández 
Diñeiro, Bernardo Maclas López, 
Pedro Vidal G í g o , Lorenzo Mecías 
Falagán y Francisco Maclas, y no 
habiendo justificado la condición de 
edad y vecindad necesaria, sin cuya 
circunstancia DO se halluncompren-
dirtus.ea el art.11." de la ley Electo
ral, se acordó no haber lugar, á u 
inclusión solicitada.. 

Acto seguido quedaron aprobadas 
las demás listas remitidas por el 
Ayuntamiento eu conformidad á ló 
prevenido en el art. 13 de la ley 
Electoral. 

Oordalisa ¿el Pino 

De conformidad con io it íorma-
do por la Junta, so acordó incluir 
como elector en el libro del Censo 
electoral, á Romacldo Marino Rodrí
guez, que reúne las condiciones no-
cesarios '. para ser "elector en dicho 
Municipio. 

Acto'sfguido quedaron aprobadas 
las demás listas remitidas por el 
Ayuntamiento, conforme á lo pre
venido en el art. 13 de la ley Elec
toral. 

Qradefes 

No reuniendo, por uo haberse jus
tificado, las condiciones necesarias 
para ser incluidos en el libro del 
Censo las sujetes Eulogio Diez Igle • 
SÍÍS, Luciano Valladares Perreras, 
Domicgo Fernández García, Angel 
Gnrcia Feraández. Baldomero Cano 
de lo Varga, Beuto Fernández Cao 
tora!, Demetrio Valladares de la 
Varga, Jacinto Llamas dül Valle. 
José García Canseco, Louginos Ba-
riones Otero, Faustino Alouso, Hi 
ginio Blanco Znpico, Norberto Mar 
tinez Puente, Timoteo del Valle As

pada, Apuleyo Fernández Rodrí
guez. Francisco Fernández Sánchez, 
Andrés Alvarez arimnda, Bernardo 
Robles, Antonia Fernández, Apoli-
nar Robles Igelmo, Camilo Fernán-
dez Rodris-uez, Juan Urdíales de la 
Varga, Juan José Rodríguez Alou
so, Hilario de la Mata Yugueros, 
Isidro Martínez Voces y Leoncio Pé 
rez Martínez, y uua vez que la Jun 
ta informa, la mitad de ella, que no 
deben ser incluidos por aquella cir
cunstancia, la cual siempre debe 
comprobarse con arreglo i la ley, 
que la exige necesariamente, se 
acordó no haber lugar á figurar co
mo electores ¿ los susodichos su
jetos. 

Quedaron aprobada las listas re
mitidas por el Ayuntamiento en 
conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la ley Electoral vigente. 

L a Veeilla 

Reclamada la inclusión en las lis
tas electorales de Pedro Gutiérrez 
Gordón, Antonio Getino Diez, An
gel Robles Tascón, Vicente Gonzá
lez GoDZález y Emiliano Diez Gar
cía, é informando la Junta munici
pal favorablemente, porque dichos 
individuos reúnen las condiciones 
prevenidas al efecto, se acordó in
cluir á dichos sujetos en el libro del 
Censo, figuráadoíes como tales elec
tores. 

Fueron en seguida «probadas las 
listas remitidas por el Ayuntsmien-
Lo coa arreglo al art. 13 de la ley 
Electoral. . 

l e ó n , 

Informando favorablemente la 
Junta municipal la inclusión de los 
electores que figuran en la lista T. ' 
de las preveo idas eu el art. 13 de la 
vigente l ey -Elec tora l , ee acordó 
«probarla, y que se figuren cómo 
electores eu los Distritos que res
pectivamente se les señala, los in
dividuos que la misma comprende. 

También ee acordó aprobar, de con 
formidad con lo propuesto porMa 
Junta municipal, lo lista 8 * do ex
clusiones, eliminando de las electo-
rales.-á los iudivíduos que !a misma 
comprende.. 

Igunlmétito se aprobaron Us de
más listas' remitidas por el Ayunta 
miento eu conformidad á lo dispues
to en el art. 13 de la ley Electoral. 

tlamas de h Ribera, 

Vista la reclamación producida 
ante esta Junta par Rufo Suárez 
Couejo y Marcelo Osorio Martínez, 
de dicha vecindad, suplicando so les 
comp.enda oa las listas electorales 
de aquel Distrito .municipal, de las 
que fueron excluidos con Fraacisco 
Alvarez Fernández, Pedro Iglesias 
Marticez, Manuel Cuenllos y Juan 
Diez Alvarez, como deudores á los 
todos públicos como seguedos con
tribuyentes, y considorundo que no 
so ha justificado háyose dictado fa 
lio definitivo en el asunto, y que 
basta que ésto se verifique no pue 
de decirse que tienen definida su 
responsabilidad, y por lo tanto, no 
se hallan comprendidos eu el núme
ro S i . ' del art. 2.° de la ley Electoral, 
toda vez que no es bastante para 
privarles de eso derecho la aprecia
ción y simple iiforme ele la Junta 
municipal, se tcortíó no hiber lü 
ga r á la excl usióu de dichos señores, 
4 quienes se conceptuará figurando 
como tales electores en el libro del 
Censo. 

Inmediatamente se aprobaron las 
otras listas remitidas por el Ayun
tamiento en conformidad á lo dis
puesto en el art. 13 de la ley Elec
toral. 

Noceia 

E u vista de lo informado por la 
mayoría de la Junta manicipol, y 
puesto que según la misma, reúnen 
las coadiciooes de edad y vecindad 
que al efecto se requiere para ser 
electores, se acordó figurar como 
tales en el libro del Censo á Miguel 
Rodríguez López, Domingo Calvo 
NúQez, Lorenzo Llamas García, Mi
guel Barréelo González, Carlos Ca 
beza Travieso, Manuel Rodríguez 
González, Juan García Losad?, Jnaií 
García Omsña y Aiitotiio Gunzá 
lez López. 

Inmediatamente fueron aproba
das las listas remitidas por el Ayun
tamiento cumpliendo á lo prevenido 
en el art. 13 de la ley Electoral. 

Oexíia 

Denunciado por Miguel del Valle 
Losada que no estuvieron expues
tas al público, como previene la ley, 
las listas l . ' a la 4.'; que no le con 
vocaron para la Junta del día 20 de 
Abril, y que habiéndose presentado 
en dicha fecha en la casa consisto
rial para hacer reclamaciones de in
clusión y de exclusión, se encontró 
con que el Ayuntamiento estuvo ce 
irado todo el día, y considerando 
que las listas de este Ayuntamiento 
vienen sin reclamación alguna, ha
ciéndose constar en el acta qué la se
sión tuvo logar el día 20 del pasado, 
á las ocho de la mnñaca, en la casa 
consistorial, y por lo tanto," la recla
mación de que se trata puniera ser 
constitutiva de un delito que no co 
nespou&e reEcWet á esta Junto, y 
si á k s Tribunales de Justicia de ser 
ciertos los hechos denunciados, se 
acordó no haber lugar á lo que se 
pretende por el reclamante, quien 
podrá dirigirse, si lo estima conve 
Diente, á los Tribunales para los fines 
á que haya lugar. 

E a seguida quedaron aprobadas 
las listas remitidas por el Ayunta 
miento eu conformidad á lo dispnes 
to en el art. 13 de h ley Electoral, 

Pajaree de los Óteros 

Vista la instasoia presentada ante 
esta Junta por Urbano Chamorró, 
pidieudo la inclusión de Gerardo Re 
ció, Sergio del Rio, Francisco Mu 
Biz, Rogelio Marcoó, Ramiro Rojo. 
Melchor Luengoa, á n g e r Sintos, 
Eulogio Sautos, Miguel .González, 
Juliáu Prieto, Venancio Mateos, José 
Vicente, José Gaicía y Segundo 
García, acompañando las partidas de 
nacimieuto que acre litan que tia 
non edad para ser electores, y certi 
fieacióa oo que consta que llevan 
más de dos a&oe de residencia .en el 
Municipio, y habida consideración 
que han justificado las condiciones 
prevenidas cu el art. 1.° de la ley 
Electoral, y que, por lo tanto, debo 
figurárseles eu el libro del Censo, se 
acordó defetit á lo solicitado, roeo-
nocien-Jo á dichos sujetos el derecho 
electora!, y que se les compreada 
como aiectores en dicho libro. 

Inmediatamente quedaron a pro 
badas las listas remitidas por el 
AyuDtamiento en virtud de lo pre 
venido en el art. 13 de la ley Elec 
toral. 

Uiaño 

De conformidad con lo informado 

por la mayoría de la Junta munici
pal, se acordó eiicluir' de las listas 
electorales en que venían figurando, 
á los electores Gregorio Armesto y 
Ramón Crespo, que no reúnen las 
condiciones de vecindad que requie
re el art. I."de la ley Electoral para 
figurar como tales electores ea el 
libro del Censo. 

Acto seguido quedarou aprobadas 
las listas remitidas por el Ayunta
miento cenforme é lo prevenido en 
el art. 13 de la ley Electoral. 

San Anirit del Rabantdo 
Se acordó aprobar, según viene 

del Ayuntamiento, la lista 7." de in-
clusiones.-por no producirse contra 
ella reclamación aiguoa,y que los 
individuos que en la misma figuran, 
se les incluya cr-mo tales electores 
eo el libro del Censo. ' 

También ee acordó aprobar la lis
ta 8." de exclusiocee, por igual ra
zón, y que se excluya de aquél á los 
electores que comprende. 

Acto seguido fueron aprobadas 
.as demás listas que remite el Ayun
tamiento en cooformid&d á lo dis
puesto en el art. 13 de la ley Elec- -
toral. • - ' • ' 

Vega de Falearee 

Reuniendo las condiciones de 
edad y vecindad que exige el ar
ticulo l . 'de lá ley Electoral, según 
ir forma In Junta municipal, David 
Tejeiro Gómez, se acordó reconocer
le derecho électóral, y que como 
elector se le figure en él libro 'del 
Censo. 

En seguida queiaran aprobadas 
las listas remitidas en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 13'de ¡a ley" 
Electoral. '" ., 

Quedaron aprobadas las listas de 
cambio de domicilio de .¿lectores y • 
de errores materiales formulados por 

-las Juntas, municipales en la pre- -
senté rcctificacióo, nct>rdando que 
se tengan en cuenta dónde se hayan 
cometido, y qual se subso üen. eou é í . 
mayor cuidado en el libró del Censo. • 

Na habiendo remitido las Juntas 
municipalesldé Villacé y Cas trillo de 
Cibfera las listas.correspondientes 
á dichos A'yuutamieutós.infriogieu- .. 
dq así 1er dispuesto on el art; 13 de . 
la .vigente ley Electoral, se 'acordó 
que por el Sr. Presidente so aoiu-
bre Comisionado especial que pasa 
inmediatamentíi á recogerlas á cos
ta del funcionario Migailo á remi 
tirlas. 

, Tertninsdos los asuntos, y ¡eicla y 
aprobada que fué oslo acta, se io-
vantó la sesión, firmando los sefio-
res que á ella asistieron 

Lo que se' publica por BOLÍTÍN 
OPICIAI EXTUAOBDiNARto en cumpli
miento á lo preceptuado en el ar
ticulo ¡4 de l-i ley Eiectorol, para 
los fines provenidos ea el art. 15 de 
la misma y demás efectos. 

León l ." de Mayo do 1905.—El 
Presidente, Spis»uuio B u i í m a n t e . 
— E l Secretario, Leopoldo García. 
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